
  
 
 
 
 
 

DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS LICITADORES 

 

Denominación del contrato: “MEJORA Y CONSERVCIÓN EN LOS MONTES DE LA SECCIÓN FORESTAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
Nº de Expte.: A/SER-036499/2015           Tipo de contrato: Servicios 
Procedimiento de adjudicación: Abierto (un criterio) 
Órgano de Contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO. 
 

 

 

C.I.F. 

 
Empresa 

 

Subsanaciones 

 
B-45540846 

 
AEMA HISPÁNICA, S.L. 

 
Bastanteo de poder del representante de la empresa 
realizado por  un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid, en original o fotocopia compulsada, 
según se exige en el punto 2ª A) de la cláusula 11 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Deberá aportarse declaración de  compromiso de 
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
B-18318014 

 
PAISAJES DEL SUR, S.L. 

 
Deberá aportarse declaración de  compromiso de  
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
B-21341987 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AT FORESTAL, S.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Bastanteo de poder del representante de la empresa 
realizado por   un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid, en original o fotocopia compulsada,  
según se exige en el punto 2ª A), de la cláusula 11ª del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad, según modelo 
Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
Deberá aportarse declaración de compromiso de  
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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B-81655607 IGM, INGENIERIA Y GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL, S.L. 

Deberá aportarse declaración de compromiso de   
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
B-79944716 

 
ENTRENAMIENTO E 
INFORMACIÓN FORESTAL, S.L. 

 
Original o copia compulsada de la Clasificación del 
contratista. 
 

B-40202517 
 

LA POVEDA 2004, S.L. Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad, según modelo 
Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

A-26311407 EUROSERVICIOS Y OBRAS 
FORESTALES, S.A. 

Deberá aportarse declaración de compromiso de  
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

B-10446615 SEGES MEDIOAMBIENTE, S.L. Original o copia compulsada de la Escritura de constitución 
o modificación de la empresa 

 
Bastanteo de poder del representante de la empresa 
realizado por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid, en original o fotocopia compulsada, 
según se exige en el punto 2º A), de la cláusula 11 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad, según modelo 
Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

 
A-48027056 

 
ELECNOR, S.A. 

 
Deberá aportarse declaración de compromiso de  
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
A-27178789 

 
OHL SERVICIOS INGESAN, S.A. 

 
Deberá aportarse declaración de compromiso de  
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 

B-29751740 MALAGUEÑA FORESTAL, S.L. Bastanteo de poder del representante de la empresa 
realizado por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid, en original o fotocopia 
compulsada, según se exige en el punto 2ª A) de la 
cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
Deberá aportarse declaración de compromiso de  
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

  
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

22
18

41
25

93
56

84
49

97
49



  
 
 
 
 
 
 

 
B-02364032 
 

 
DESBROCES GALERA, S.L. 

 
Deberá aportarse declaración de compromiso de  
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
B-33302696 

 
AUDECA, S.L.U. 

 
Deberá aportarse declaración de compromiso de  
adscripción de medios materiales y  personales, según lo 
establecido en el  punto cinco de la Cláusula 1  del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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